RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000531 E. Nº 421/13) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con el Convenio de Financiamiento del Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur, Proyecto “Internacionalización de la Especialización Productiva” (2da. Etapa), celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el MERCOSUR, suscrito el 19 de diciembre de 2012; 

RESULTANDO: 1) que el referido Convenio fue suscrito por la República Oriental del Uruguay y la Secretaría del MERCOSUR (COF) el 19 de diciembre de 2012 tiene por objeto regular la ejecución y el financiamiento del Proyecto “Internacionalización de la Especialización Productiva” (2da. Etapa), aprobado por el Consejo del Mercado Común la creación del Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR, siendo el Organismo Ejecutor el estado beneficiario a través del MIEM, con un costo total del proyecto de               U$S 3:750.000, que financiará inversiones realizadas en el Uruguay por empresas o grupos de empresas en nuestro país;

                                   2) que el Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur aporta un monto total de U$S 2:967.500, con carácter de contribuciones no reembolsables;

                                   3) que el Estado Beneficiario financia con fondos propios la suma de U$S 782.500;

                                   4) que en el Anexo II consta Resolución del Consejo del Mercado Común de fecha 19 de diciembre de 2011, por el que aprueba el Proyecto “Internacionalización de la Especialización Productiva” (2da. Etapa), presentado por la República Oriental del Uruguay por un monto total de U$S 3:750.000;

                                   5) que se establece en Nota del MIEM de fecha 17 de enero de 2013 que la contraparte correspondiente a esa Secretaría de Estado, se aprobará mediante apertura de un Proyecto de Funcionamiento y/o Proyecto de Inversión trámite que se realizará una vez intervenido por este Tribunal;

                                           6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 18 de enero de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con el Convenio de referencia, el Estado Beneficiario es responsable del desarrollo y ejecución del Proyecto de conformidad con dispuesto en el Convenio de referencia;

                                    2) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en lo que refiere a la intervención previa que a este Tribunal compete;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.
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